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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

,a 2 6 ,AbR 2023 
ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 

ones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

nidos en el expediente número PAOT-2022-3968-SPA-2708 relacionado con la denuncia 

ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

uientes hechos: 

tación de diversos árboles, un árbol de limón y varios abetos, a los cuales les están arrojando 

arasecarlos(...) [hechos que tienen lugar frente al inmueble ubicado en Lago Suiza, área verde 
ntre edificios 27 y 29, colonia Deportivo Pensil, Alcaldía Miguel Hidalgo] (...). 
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La Subprocurad 

Ordenamiento T 

111, 15 BIS 4 frac 
• Ordenamiento T 

elementos cont 

presentada ante 

ANTECEDENTES 

Se recibió en e 

autoridad, los si 

(...) la afe 

sustancias 
localizado 

ATENCIÓN E IN STIGACIÓN 

Para la atención e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
• 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

presente denunc a. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con 1 
la Procuraduría 

ambiental y es c 
defensa y resta u 

instancias y pro 

s artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 

mpetente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 
ación del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, 

dimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Afectación de a bolado 

La presente den ncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de arbolado ubicado en Lago Suiza, área 	CI  
verde localizado ntre edificios 27 y 29, colonia Deportivo Pensil, Alcaldía Miguel Hidalgo. 

Al respecto, el a ículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, establece que, 
para realizar la p 'da, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva, 
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TERCERO.- Notiíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y irma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimien 
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